
Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Canarias. 

 

TÍTULO V 
De las competencias 

CAPÍTULO V 
Sector primario 

 

Artículo 131. Caza, pesca, actividades marítimas y ordenación del sector pesquero. 

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en materia de caza, 
que incluye, en todo caso, la planificación, la regulación, la vigilancia, así como la fijación del 
régimen de aprovechamiento de los recursos cinegéticos. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, en las aguas canarias definidas conforme 
establece el artículo 4 del presente Estatuto, de acuerdo con la legislación estatal, la competencia en 
materia: 

a) La ordenación del sector pesquero y recreativo. 

b) El fomento de las actividades de investigación, de desarrollo y de innovación y transferencia de 
tecnologías pesqueras, que favorezcan el aprovechamiento racional y sostenible, la conservación de 
los recursos marinos, así como la mejora de la calidad de vida del sector pesquero. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia en materia de actividades en 
los espacios marítimos definidos en el artículo 4 de este Estatuto, que incluye, en todo caso: 

a) La planificación, la ordenación y la gestión del marisqueo y la acuicultura, así como de las 
instalaciones destinadas a estas actividades. 

b) La planificación, la ordenación, la gestión, la formación y las titulaciones en materia de 
actividades de recreo y ecoturismo, incluido el buceo profesional. 

4. La Comunidad Autónoma de Canarias, sin perjuicio de las que puedan corresponder al Estado, 
tiene la competencia exclusiva en aguas interiores para delimitar y declarar zonas protegidas de 
interés pesquero, así como para establecer zonas de especial interés para el marisqueo, la 
acuicultura y actividades de recreo, deportivas y ecoturísticas. 

5. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva en materia de 
vigilancia, inspección y control de las actividades reguladas en los apartados anteriores. 

6. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarrollo legislativo y de 
ejecución sobre la ordenación del sector pesquero. Esta competencia incluye, sin perjuicio de las 
que puedan corresponder al Estado, el desarrollo y la adopción de medidas de ejecución acerca de 
las condiciones profesionales de los pescadores y otros sujetos relacionados con el sector, 
construcción de buques, medidas de seguridad, registros oficiales, cofradías de pescadores, lonjas 
de contratación y otras similares. 

 


